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«rCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
W míenlos de la provincia. Año 50 pías.

W4s:WtrH6 SBinBStre 30 . so , 
B-ranjero: » WS« * « » 9° ‘

" *1" dPcho Establecimiento, Pignatelh, núm. 99 , 
dirigirse toda la correspondencia adm.- 

’^'de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
vSeslbU ir certiñ- 

dSs

¿p días desde su publicación, sólo se ser
. .. =1 precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
y ”15o corriente y a 65 lo. de anteriores.

BOLETÍN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañaré un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA BE ZA3A60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

- --I ^np-TTI.B . . , . -‘l.----- X*
Ui leyei obligan en la Península, islas adyac-, ices, Cananas y te- 9 

sttorloi de Africa sujetos a la legislación peuinsular, a los veinte días s 
ii i: promulgación, ai on ellas no ee dispusiese otra cosa, (uonigo , 
cnl), - - - X
Li diipoiioiones del Gobierno sen obligatorias para la capital de * 

inr.ncii desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 4 
uideipnés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 8 ?
hiOTiembre de 1887). i

Inmediatamente qua loe señores Alcaldes y Secretarios reciban eet®
Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se faje un ejemplar en el sitio ae 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSrea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabüi- 
dad.de conaervarlos números de este Bo l e t ín , colecmonados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semostre.

PARTE OFICIAL

i. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
1-* Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
‘•• •as e Infantes y demás personas de la Augusta Reai 

•‘^la continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceía 25 abril 1927).

SECCIÓN

Ministerio de la Sobernación

REAL ORDEN
Núm. 415.

;,PnT0- Sr.: Visto el escrito que la Sección espa- 
ia Comisión permanente del Congreso In- 

,,--uonal de Ciencias administrativas dirige a este 
yC?iter‘° en solicitud de que se le conceda franquicia

Para: correspondencia que exigen los trabajos 
Cc-^^101"105 de ¡a concurrencia de España al tercer 
"‘ par50 de acluellas ciencias que ha de celebrarse

Cn el mes juni° próximo: , , 
¿e elp51 (lue dicha Sección española disfrutó 

CeT^1''1^^*0 con ocasión del anterior Congreso 
ilr;PortnC1^S administrativas, y que es innegable la 
■■¿estr-! “Cla- que en el aspecto internacional tiene 
^tíficas16!01" rePresentación en esas solemnidades 
:ue s^" el ^ey ^1- O. g.) se ha servido disponer 

c,'nceda franquicia temporal a la correspon- 
^Daña^e .^Pida la Presidencia de la Sección de 
^sgrecn6 i Comisión internacional permanente de 
lentes ’i administrativos y vaya dirigida a los Pre-

Qe las Diputaciones provinciales, Alcaldes

de capitales de provincias y Abogados del Estado, 
Jefe< de cada una, con sujeción a lo dispuesto en las 
Reales órdenes de L° y 20 de mayo de 1920, del 
Ministerio de Hacienda y de la Presidencia, respec
tivamente, desde la promulgación de la presente hasta 
el día 30 de junio del año actual.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V I. muchos 
años Madrid." 10 de abril de 1927.—Martines Anido.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 416.

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de marzo último, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dictar 
las instrucciones siguientes:

1 .a Las armas, para los efectos de dicho Re 
decreto, se dividen en tres grupos: .

a) Armas de caza que reunan las condiciones del 
Reglamento provisional de Bancos de Pruebas.

b) Armas de caza que no las reunan y que sus 
propietarios, usando del derecho que concede e 
tículo 47 de la vigente ley de Caza, quieran recupe- 

iac)S * Armas de caza no comprendidas en los gru- 
d o s anteriores, o sea que carezcan de punzones de 
prueba y las demás armas de fuego en general que 
fueren ocupadas, tanto cortas como largas.

2 .a Las del primer grupo se subastaran como e 
la actualidad, el primer domingo de cada mes en 1 
cabeceras de’Comandancia de las 
se ocupen, siendo suficiente para licitar a present 
ción de lá licencia requerida 9 acédula personal.

Las del segundo serán remitidas al Banco o I 
bas de Eiba^ para someterlas a la correspondente 
prueba, sin cuyo requisito no podie
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arma a su propietario, el cual, además de la entrega 
de cien pesetas en el término de ocho días, a contar 
de la fecha en que se le decomise, en papel de pagos 
al Estado, deberá satisfacer los gastos de transporte 
y pruebas citadas.
" Si una vez recibida el arma probada no se presen
tara el dueño a recogerla, pasará a formar parte de 
las del primer grupo, siendo cargo a la subasta los 
gastos de transporte y pruebas que se hayan origi
nado. .

Las del tercer grupo, que comprende el resto de 
las armas de caza, carabinas, pistolas, revólveres y 
demás armas de fuego en general, incluso las que 
entreguen los Tribunales, Juzgados, Cuerpos, Insti
tutos y funcionarios encargados de la persecución 
de los delitos y de velar por el cumplimiento de las 
leyes, se irán depositando en las cabeceras de Co
mandancia de la Guardia civil para remitirlas tri
mestralmente los días primeros de enero, abril, julio 
y octubre, acompañadas de dos individuos, al Jefe 
de la línea de Eibar.

35 Los Jefes de Comandancia entregarán a los 
individuos encargados de la expedición duplicada re
lación-reseña de las armas comprendidas en la mis
ma, una de las cuales se devolverá con el recibí del 
Jefe de la línea citado, quedando la otra en poder de 
éste.

4 .a Recibidas todas las expediciones, que deben 
serlo antes del día 15 de los indicados meses, se pro
cederá por dicho Jefe de línea a formar lotes para 
la subasta, justipreciándolos asesorado por un fun
cionario del Banco de Pruebas de la localidad, cuya 
presentación recabará del Director del mismo, pro
curando el que todos sean análogos en valor, fusio
nando para ello armas de buena y mala calidad. El 
número de lotes para la subasta queda al arbitrio 
de dicho Jefe de línea; el hacer cuantos crea conve
nientes, como igualmente, si con la fusión de las 
armas no se alcanzan resultados prácticos, también 
puede variarla. .

5 .° El Tribunal para la subasta se compondrá 
de un Teniente Coronel, un Comandante y el Jefe 
de la Línea de Eibar. El Teniente Coronel y el Co
mandante serán nombrados por el Coronel del 13.° 
Tercio, de las Comandancias del mismo, procurando 
alternen y cada vez sean de distinta unidad.

6 .a Las subastas tendrán lugar por pujas a la lla
na, los días 25 de los meses indicados anteriormente, 
en el Cuartel de la Guardia civil de Eibar, exponiendo 
los lotes al público una hora antes de empezar dicho 
acto, el cual se anunciará con la debida anticipación 
en todos los pueblos de la zona armera, por medio de 
avisos que se colocarán en las oficinas interventoras 
de armas, procurando los Jefes de éstas de que llegue 
a conocimiento de los fabricantes matriculados en di
cha zona. Estos, para tomar parte en la subasta, acre
ditarán previamente su personalidad y estar al co
rriente en la contribución industrial.

7 .a El Jefe de la Línea, como Secretario del Tri
bunal, llevará un libro de actas, en el que se harán 
constar los resultados que se obtengan.

8 .a Los adjudicatarios de lotes quedan obligados 
en dar de alta su existencia y entregar al Jefe de la 
línea de Eibar, dentro de los cinco días siguientes a 
la adjudicación, relación-reseña de los lotes con que 
se hubieren quedado para la debida comprobación, 
cuya relación, con el visto bueno de dicho Jefe, será 
remitida al encargado de la intervención del punto 
donde esté establecida la industria del adjudicatario. 
Servirá de confronta con la noticia de existencia que 
quincenalmente dan los indicados fabricantes.

Dadas estas armas de alta en la respectiva fábrica,

se seguirá con ellas el procedimiento acu-—... 
gislado para las que se producen y exper

Las armas procedentes de estos lotes, que v 
judicatarios consideren inservibles y siu‘-fe- 
de darlas salida en el comercio, se reducirán a - 
rra en presencia de la Guardia civil, que\v^ 
acta y dará de baja en la existencia respec-a

T-'-

9 .a El importe de los lotes que se adjuL^eai 
hará efectivo en el acto de la subasta y el rea ' 
obtenga se girará por el 13.° Tercio a h
ción de la Dirección genera! de la Guardia ú 
A este tota! serán cargo, todos los gastos quesea 
originado, como son: dietas del Tribunal de -A 
pluses de los individuos que acompañen a las a 
diciones, transporte de éstas, etc., etc.

Del líquido que resulte se enviará a la D r» 
general ele Seguridad el 40 por 100, quedando: 
la Guardia Civil con el 60 por 100 para fe: 
y en la proporción que determina el Real dece: 
tado.

De Real orden lo digo a V. E. para su co:: 
miento y efectos consiguientes. Dios guarí* 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de abril de id' 
Martines z4nido.
Señores .......

irvo

(Gaceta 12 abril l'V

REALES ORDENES
Núm. 438.

Excmo. Sr.: Vísta la comunicación del Sr 4 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta! 
fecha 31 del próximo pasado marzo, en !a qutl 
testando otra de este Departamento, mamt&T 
la Excma. Comisión municipal permanente, o- , 
de 23 de dicho mes, y el Excmo. Ayuntan:'-- 
pleno, en la celebrada el día 30 del mismo, 
dado encargarse de la monda y traslado dejt- 
desde e! Cementerio de San Martin a la • -
del Este, accediendo a la invitación que en ---- 
municación se le hacía, y fijando las condia 
que aquellas operaciones han de llevarse a i

Resultando que a fin de resolver instancias 
tadas ante este Ministerio por D. Juan 
y D. Agustín Gonzalo Cuenca, solicitando - 
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid el ene 
practicar la monda y traslado de r$st0.. 
menterio de San Martín a la Necrópolis 
ofició al Alcalde Presidente del Excmo. - 
to para que se sirviera manifestar si, t0 
base las condiciones que se seña1aron 
de los restos del Cementerio,de la Pa,m2A:- ... 
dispuesto a encargarse de dicho s€rxK;Oerí2. 
asimismo la forma en que se compróme

Resultando que el Excmo. Ayuntainie^.^ 
comunicación a que 1a presente se retie . 
haber aceptado la invitación que se le fezvar¿aC 
detalladamente las condiciones en que 1 >- 
el mencionado servicio: , s cOn¿:'

Considerando que, examinadas e5_t2;o(]a5fe-' 
son aceptables en su mayor parte, pues ..r, 
encaminadas a realizar aquellas °Peraanitan°\^ 
mayores garantías, tanto en el aspecto 
desde el punto de vista sagrado que 
presenta, .. ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido.
l .° Que el Excmo. Ayuntamiento^  ̂

se encargue de la exhumación y t jirtín a '*
existentes en el Cementerio de San -

r.

te
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C( 
hi |tio=

, T? en la que los inhumara pero no to- 
> del E5■ , operación de derribo ni de

- r: '■5U C‘<rgLÜmausoleos, cuando proceda, asi 
:¿2 p-i-.<3uccion construcción del Panteón 

)nl0 tampoco habrán de ser efec- , Artilleros, obras ^asque^a^^^ q de 

5 p”r “naL^uienes legalmente corresponda. 
r.Ó'^rXrirá Armente a la Sacramental

a

as

):rK 6 .*ho señor y

| '.A'¿ Va] señor D. Juan Lozano Ve ez para

sdo A iFresFonsatoidadA

entregar los mencionados doó . ,
i: it- se resistieran a t

1 C®
•ua-?

193

did3: 
.CÍ0D6

195.

he-'

P Que con arreglo a lo dispuesto en Real or- 
rende este Ministerio referente al asunto, se decía- 
Maguido el día 15 del comente, de modo.de- 
finitivo. el plazo para presentar redamaciones de tras 
tios v facultado d Ayuntamiento para que no a i 
mía las que se presenten con posterioridad a esa - 
cha. v para que por sí y con exclusión de todai otra 
-..-ina, entidad o Autoridad, pueda calificar las re 
(hn-.aciones presentadas y las que se presenten aa. 

expresada fecha, ateniéndose so amente para e 
os términos v disposiciones de la Real 0AlcnndA 
de marzo de" 1925 y a 'a de 18 de agosto de 19Z0, 
cuanto de ellos no esté en contradicción con estas 
es, y sin que el Ayuntamiento adquiera responsa- 
dad a’guna o incurra en ella con relación a alguna 
sona, entidad o Autoridad, por lo que sus deci- 
— de calificación de reclamaciones puedan atec
a supuestos o efectivos derechos, sobre usufructo 

irspiedad de los terrenos del Cementerio. ,
Se trasladarán a nichos de ¿o’umbario, los 
reclamados que aparezcan deshechos; a menos 

" í^ulturas, respectivamente, los cadáveres reclama- 
que salgan enteros, o momificados de sus menos 

6 sepulturas; los cadáveres no reclamados y que sal
e". enteros se trasladarán a sepulturas, y finalmente,,... .........................

lS c-y ■_ icmás restos, pasarán al osario, 
inol’
j qK 
irpí 
de * 
1E-* 
mtaí 
anco

iné^
3

10. J 
nanii

íaí--

ndic 
el!^

5 COÍ

íMG'-

le? • 
a '*'

■' Los cadáveres de personas célebres por sus 
me*hos se enterrarán en nichos, para que fácilmente 
í^ídan desenterrarse si los reclama alguna Corpora- 

científica, literaria, etc. . . .,
o-0 Las operaciones se harán bajo la inspección 

^nitaria, técnica y administrativa de los funciona- 
municipales que designe la Alcaldía-Presidencia.

, / '1 A todas las operaciones expresadas habra de 
Preceder el cumplimiento de las disposiciones legales 
'"lentes.

&° Como el Excmo. Ayuntamiento no contaba 
esta eventualidad, no tiene, por ello, consignada 

en su presupuesto que le permita adelantar
1 de las operaciones de exhumación, tras-

e mhutnación referidas, enterramientos, osarios 
quemas gastos que se irroguen y siendo de ineludi- 

cuenta de la Archicofradía Sacramental o de las 
sonas a quienes legalmente corresponda el satis- 

^.uéllos, es indispensable que antes de que e
^■“Stamitnto comience a realizarlas se haga un de- 
V--0 en metálico en las arcas de dicha Corporación 
--a; Pnt^ad que. previo informe de los facultativos 

se estime necesaria para atender al pag° 
or»'0'^s l°s gastos que la realización de las repetica^ 
..,¿:^''ones exija, a cuyo fin hará el oportuno reque- 

0 pulen legalmente corresponda el pago paia 
el mencionado depósito o, en otro caso, 

tic garantías que estime precisas. .
‘ Las obras de derribo del Cementerio de ■ '

Martín no podrán empezarse hasta que haya termi
nado la exhumación de todos los cadáveres inhuma 

d°10en La^irección general de Seguridad 
rá al Excmo. Ayuntamiento el personal vigdanma 
v Seguridad que juzgue necesario y conveniente pai 
el cumplimiento de la misión a que ia presente Rea 

'"n” 5Como queda indicado, dichas operaciones ha
brán de hacerse con los respetos debidos al fuer.

“d Tm  orden lo digo a V. E. para su conoánúen- 
to. el del Excmo. Ayuntamiento de esta Corte ye 
de los señores D. Juan Lozano Velez y D. Agustín Goi^ Cuenca, a’quienes se notifi^rá esta como 
resultado de sus instancias. Dios guarde a V. E^ 
chos años. Madrid, 12 de abrí de 1927. — Mmtwe.
Anido. . ,
Señor Gobernador civil de Madrid.

(Gaceta 17 abril 192/). ,

Núm. 439.
limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas a este Mi

nisterio por algunas Juntas municipales de Sanidad, 
con el fin de que se aclaren las disposiciones cor 
nidas en la Real orden de 24 de. diciembre ultimo 
(Gaceta del 28), en el sentido de si obliga a su cum 
pHmiento a los referidos organismos 
nitarios, y temendo en cuenta, no solo el espir gu 
informa 1a referida disposición, sino la naturaleza ue 
o s™ rioFa que se ¡refiere, que afectan por igual 

- poblaciones capitales de provincia, que a locah 
dades que sin tener este, carácter han °r^ 
servicios de profilaxis publica de las enfermedades ve 
néreo-sifilíticas, v han de beneficiarse por igual de 
1-c orientaciones y perfeccionamientos de servicio 
que 5 T™en dehactuación del Comité ejecutivo 
Aivenéreo, y de conformidad con lo informado por 
13 gd™“servido disjxiner que

SEAsSsSi 

fñflSÍKBASi 

permanente confia las en sujeción estricta a 
cediendo en todos los c^ . . dis¿sición citada se 
las normas que en la booerana u i

orden lo digo a V. L ^su conorimien-

AislA™ Mad.A A de abril de «27 

finido. , 
señor Director general desanidad

EXPOSICION
En el preámbuloce Real ¿cse0

de febrero de 1924 se anunci^ disposiciones 
del Gobierno de promover p ¡ndustrias hidro- 
ventajosas el mejoramiento de^as^ 
medicinales, que tanto en ‘ cuantía de .a n- 
ses de los Poderes pub a pesar de 
queza que representan, i últimos años, signih 
haber decaído bastante en esto^ actuando
can todavía más de cien millonea i
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de una manera importante en el rendimiento econó
mico de a Nación; pero con ser tan interesante este 
significado, es mucho menor que si se le considera 
desde el punto de vista del beneficio indudable que 
a la salud publica reportan.

El citado Real decreto se encaminó principalmea- 
j-,a H reglamentación del personal facultativo de los 
Establecimientos balnearios, pero dejó en silencio a 
r ía ¿i C ° 110 ^etl?s imPortante.. el de la propie- 
caj.balnearia,que desde hace mucho tiempo viene re- 
c amando medidas de apoyo y protección, tanto en el 
de Iní Lifen,í° en eI de organización oficial 
desde que Ia mtegran; así es, que aunque 
desde? D06 existe con carácter particular una Aso- 
ci^ntn» a que per,tenecen ,a mayoría de los Estable- 
Xh de la significación
he.al que seria de desear para hacer más eficaz el 

bcu?nr?ps° eCtlV°; ya qu*r se encuentra privada de las 
acultades y privilegios de representación de que go

zan otros organismos similares, lo cual redunda en de- 
iciencias y dificultades para la administración públi- 
obli^?n0 trata d^ organ,zar o imponer normas u

STn TS genexra,eS; est0 se Propone la cons-
Una Asociación Nacional de la propiedad 

balnearia con carácter obligatorio.
h Íaí’o demáS’ SÍn pretender una reforma total de 
e legís,ación vigente, se establecen en este provecto 
neo^l "T35 de reglamentación para ciertos as- 
confusió?a nS iqUe de desconocimiento o 
rimpfrñc 1 a ac^al,dad: tal sucede con los pe- 

metros de protección, la intervención de la Admi- 
ciíemra Cn 3 ^ntai7 arrendamiento de estable
. mientos, protección de nombre y carácter medici- 
ufcoJ JrJJ5 epb<?te,1i,das' etc.," dejando como su- 
pletona en todo lo demas a la legislación de 1874 
que aunque antigua es todavía aprovechable. ’

ur ello el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto. siguienre
R'T'dJv Mle 5bril .de l9S- - SEÑOR: A los

f . de V . Severiano Martines A-nMo.

asociados, los cuales quedan obligados s ■ - 
las cuotas marcadas en los Estatutos e^"" 
que el hecho de no satisfacerlas traerá 
mtervencion de la Junta de. Gobierno ' 
cion, la cual queda facultada para la imr¿ 
multas iguales a las cuotas señaladas 
curnr a la Autoridad judicial para su^11^ 
caso de rebeldía. exacci* s

. La Asociación vigilará la d, •mdad de balnearios, adoptando ^su c * 
med.das que estime oportunas para impedir 7

í?Tf0,’ en caso de rebeidia.Pa la D¿7 
7„,4ra de Sanjdad de los que funcionen ilegaW-; 
hPuK"Se sancí^

Quedan obligados los dueños y arrendatarir ■ 
janearlos al cumplimiento de las prescripciones-" 
tanas que jes sean impuestas por las AutonD 

3 encía de aquellas les serán impuestas las - 
íeSe'S; 13 gravFdad de la falta, puto 

ArX^U AalaTClaUSura del Establecimiento, 
- ‘iculo 6. La enajenación a título "ratr - 

torios í 105 Establ=cimientos balnearios^ 
mil ^rgUaS mtoer°-medicinales declaradas 
í í i r pn.bl,ca no podrá efectuarse cuando se tm 
timíin?031" 38 a10tr.°,s fines diferentes sin el corz- 
Xr tOi y apr(?bacion expresa de la Administran

lem* 
de

1 ' .i —; , ue id ziaminismai k
onhn3 CUa ° dara’ s* Proce^e» Por medio de fe ■■?

i imita.
s ae estos l s Arda 
parcialmente. I B^ici

-n el caso de que los propietarios de estos Es 
^,ecimientos los arrienden total o pen^u.u.u.,. 
‘ ‘ i eiic a c.no queda subrogado en todas Jas obti 
ciones del arrendador que se relacionen con laí 
giene o la salud pública, a fin de que éstas no quí 
incumplidas.

Ikdo

REAL DECRETO
Núm. 711.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de la Gobernación

Vengo en decretar lo siguiente:
acSóm níeJ’0 'C°n 61 de faciIitar 7 unificar la 
tria haln^r- ’ 381 COm° el fomento de la indus- 
r.a balnearia, se constituirán los propietarios de Es

tablecimientos balnearios de aguas medicinales en 
Asociación Nacional con carácter obligatorio.
de p7t™T+axia-dl-ha Asociación- tanto los dueños 
de ello, Estabteeimientos como los que careciendo 
de tilos tengan solo autorización para la venta de 
dSeesmb a 35 C°n 61 de ^uas me-

cionll'dp1 .lCorresP°nderá a la Asociación Na- 
r n^ a dppr°Pietar,os de aguas medicinales y balnea- 
sidem? rd?v rcpres,entac,ón Por medio de su Pre
sidente o de Vocales designados por la Junta de Go
bierno, en la junta central de transportes y en or- 
nearh1105 analogos de interés para la industria bal- 
UCdl Id.

Articulo 3.° Esta Asociación estará gobernada v 
± los nrnn.^1" íUnta de Gohie^ "^rada

Jln nP P T7aS°C,ad0S en Asamblea anual, con 
i-i Direrr;' Estatutos que serán aprobados por 
la Dirección general de Sanidad.
VsnrD?1'0 4 " SO5tcnimiento económico de la 

Asociación correrá exclusivamente a cargo de los

." r,ncu-° /-“ Ningún Establecimiento balneare- 
ningun agua que se venda embotellada con cari"? 
medicinal podrá llevar nombre igual o análogo 
ugar a confusión con los que figuran ya sancions-í 

pc'r el uso corriente y por su significación medial» 
conocida: La Dirección general de ¿anidad, en 
expedientes de declaración de utilidad pública de bs- 
neanos y autorización para venta de aguas mee:'-1 
nales embotelladas, estudiará los casos que se pr^ 
ten, adoptando las medidas oportunas para evo
que al amparo de un nombre conocido puedan 
erarse, otros exp'otadores o anunciadores con üp? 
exclusivamente comerciales y con evidente perJ:: 
de la salud pública, expuesta a confusiones por iQ?5' 
tidad o semejanza de nombres.

-Hículo 8.° Los propietarios de balnearios y 
aguas minero-medicinales embotelladas que 
ce, iar sus ^establecimientos cesando en el negocp'-, 
comunicarán con un mes de anticipación a la 
cion general de Sanidad, la cual propondrá Ja 
rrespondiente Real orden de clausura, entendiendo* 
que cualquier entidad o particular podrá solicitar 
vamente el correspondiente beneficio de utilidad fe 
biica para continuar explotando el Establecim^*; 
por su cuenta si por la Dirección genera1 de San1-- 
asesorada por el Real Consejo de Sanidad, se 
deran Jas aguas en cuestión de suficiente impo^' 
cía medica para justificar la medida. .f ;.
, y?Podo balneario declarado dejj, 

dad publica gozará de un perímetro de protección 
el cual no podrán ejecutarse obras que puedan í -;;. 
judicar a los manantiales, quedando garantizado J.. 
mas en la forma que indica el artículo 37 del 
mento de obras y servicios municipales. Est^5..^ 
nmetros se señalarán de Real orden por el 
de la Gobernación, previo informe de la D,re1^

liniste

. Hmo. 
? "a Ju 
:-5 com 

Resul 
'ATa cg! 
•‘oony 
® prov 
^yo d 
^fedo

tien 
^lam 
^ha 
> Resu 
$am
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co: 
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.‘•-cera 
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- del Estab’ícimiento y de la Jefatura de Mi- 
distrito correspondiente, y si necesariamente 

r'' —i de ejecutarse alguna obra dentro de dicho 
’ tr'." la autorización no se concederá sin los 
. • informes por los que se garantice que las ct- 

obras no han de perjudicar al caudal ni a la 
mrxHción química de las aguas, ni a la comodidad 
¡¿'gene de los bañistas . ,
I Artículo 10. Todo balneario declarado de utih- 
L pública podrá utilizar el correspondiente dere
to de la expropiación forzosa, previo expediente 
¿ jtgiHcación y permiso que dará el Ministro de la 
Giración y con arreglo a los trámites y requisitos 
y: .; Es por las leyes vigentes. Estos expedientes 
5trr. independientes de los que se incoen para el se- 
Sa'imiento de perímetros de protección, y para con- 
adtrlos será necesario oir el dictamen de la Junta de । rao de la Asociación nacional y del Real Con- 
« > de Sanidad en pleno.

Articulo 11. Quedan autorizados los Gobernado- 
rts civiles y la Dirección general de Sanidad para 
h imposición de multas de 250 a 1.000 pesetas a los 

MBeños o explotadores de balnearios clandestinos, así 
amo a los infractores de las medidas de orden gu- 
brativo y sanitario que se dicten en materia de ré- 
gmen balneario por estas Autoridades, de cuyas 
■altas se concederá el oportuno recurso de alzada 
iat d Ministro de la Gobernación por término de 
tanta dias, a contar de la fecha de imposición de la 
lo’ta.

; E:i Articulo adicional. Quedan derogadas cuantas 
^r^''.c:ones se opongan a lo mandado -en este Real 

o, singularmente lo establecido en el artículo 
"Lie la Instrucción general de Sanidad.
balo en Palacio a diez y ocho de abril de mí’ no-

ñte, 
ob'^ 
laí 

quí

ario 2 
aráde 
queé 
anaíS 
dicir.» 
en 3 
le bá1 
ledifr

^tos veintisiete.—ALFONSO.'—El Ministro de 
Gemación, Sevcriano Martínez Anido.

(Gaceta 21 abril 1927).

Ministerio del Trabajo, Comercio e hdustn^.

utib 

pe'- 

eg^

REAL ORDjEtN
^lirno. Sr.: Examinada la instancia del Presidente 

Junta Central de los Colegios oficiales de Agen- 
V°m.ercia^es de España:
--á fi116 Por ella se solicita autorización
•• Alebrar la elección de los individuos que han 
,/;Jstituir la Junta Central definitiva el Reglamen- 
^-yo dei°nal por Real orden de 24 de
:V^og Pasado año y para cuyo acto se ha se- 
bg'ng* dla 30 del corriente mes, pidiendo, al pro- 

Se ac*are texto del artículo 21 de dicho
•:-m k. P fiue determina la forma en que la elec- 

a efecto:
^lament ° Ia a(daración del artículo 21 del 

si»,? 5e concreta, en la solicitud, en los apar-
-e Cor2 ‘cntes: 1® ¿Cuando el número de votos 
¿ tercer?01^1656 a un Colegio fuese superior a 

Colerr;-??6 de l°s que tocasen a todos los de-
■•rcera g'?2. d6 'a 'zona, la base para fijar dicha 

Óol?;r,6 aa ser el número de votos de todos 
fi a. terc.era parte del 10 por 100 de

*' iQué ? ?. Colegio de mayor número de votos? 
j-ia tuart' mei n ^o8 debe tomarse para seña- 
¿j;rjna? 3od de los Colegios de Madrid y Bar- 
g Accione? iUcc!en. celebrarse en un mismo acto 
* la C- '?• ,mdividuos Vocales de la Junta y 

misión permanente^ y si cuando liaya

varios candidatos debe aplicarse a cada uno el 10 
por 100 de los votos que haya obtenido en cada 
Colegio, o se debe aplicar el total de votos que co
rresponda a dicho Colegio, al que obtenga mayoría3 

Considerando que respecto al primer extremo, o 
sea a la autorización solicitada para celebrar las 
elecciones para la constitución de la Junta definiti
va, no existe nada que se oponga a su concesión, pues 
es preceptiva, según dispone el Reglamento:, ,

Considerando que en cuanto a la aclaración ins
tada del artículo 21 del mencionado Reglamento es 
evidente que el laconismo del texto supone la nece
sidad de interpretarlo, correspondiendo este deber a 
quien le es atribuida la facultad de hacerlo auténti
camente, según los principios de hermenéutica:

Considerando que las aclaraciones pedidas tienen 
solución lógica en fijar la base a que ha de suje
tarse el cómputo de los votos en relación a los votos 
de cada zona, pues las dudas expresadas se contraen 
a si cabe adoptar como sistema el 10 por 100 que 
establece el artículo 21, como fundamento para la 
elección, en relación con los asociados inscritos en 
cada Colegio o en consonancia con los votos que a 
cada una de ellos corresponde para la elección.

Considerando que el fundamento para establecer 
el número de votos que corresponden a cada Cole
gio según se deduce del espíritu y letra del artículo 
21 del Reglamento, no es otro sino el de que todos 

, los asociados tengan la misma personalidad e in
tervengan en la actuación del Colegio a que estén 
inscritos, señalando a este efecto un voto por cada 
décima parte de los asociados inscritos, no es menos 
cierto que al señalar en dicho precepto que el número 
de votos que corresponden al Colegio que dentro de 
la Zona o Región tuviera, con arreglo al 10 por 100, 
un número de votos que excediese a la tercera parte 
de los asignados a todos los de la zona, no se le 
computen más que los comprendidos en dicha ter
cera parte, se ha tenido presente la importancia que 
merece el mayor número de asociados inscritos, limi
tando al propio tiempo, el quebranto que pudiera, oca
sionar la absorción de un Colegio sobre los demás de 
la zona, haciendo a la vez, más fácil y conciliadora la 
vida colectiva.

Considerando que los fines propuestos pueden ser 
obtenidos con la aplicación de lo preceptuado en el ar
tículo 21 del Reglamento con sólo interpretar el com
puto de votos señalado por el mismo al Colegio, de 
mayor número de afiliados, cuyo 10 por 100 diera 
por resultado más votos de los que correspondiesen 
a todos los de la zona, que sólo le serán asignados los 
comprendidos en la terecera parte de los que corres
ponden a todos los de la zona, sin excepción alguna:

Considerando que por lo que se refiere a los Cole
gios de Madrid y Barcelona, la cuarta parte asignada 
por el Reglamento debe tomar como base la suma de 
los que corresponden a cada zona, sin excepción al
guna : ■ • i i

Considerando que la consulta comprendida en el 
tercer apartado sobre la elección de Vocales propieta
rios y suplente de las zonas y la de la comisión perma
nente no ofrece duda el optar por 1a unidad del acto, 
pues así resulta que tiene las ventajas de rapidez en la 
constitución de la Junta Central y evita, las mo es- 
tias de nueva reunión suprimiendo los trámites para 
llevarla a efecto:

Considerando que la última o cuarta duda presenta
da referente a! modo de computar los votos obtenidos 
en cada Colegio, por los distintos candidatos, si los 
hubiere, es indudable que no puede ser resuelto en 
buena lógica más que aplicando al que obtenga ma
yor número de votos en cada Colegio todos los que ei 
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mismo tenga asignados, adoptando con ello el crite- 
ri del voto corporativo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1® Que se conceda la autorización solicitada por 

el Presidente de la Junta Central de los Colegios ofi
ciales de Agentes comerciales de España para cele
brar en el día señalado las elecciones para la consti
tución de la Junta Central definitiva en la forma re
glamentaria. ,

2 .® Que la tercera parte de votos que según el 
artículo 21 del Reglamento debe asignarse al Colegio 
cuyo número de votos sea superior a la tercera parte 
de los de la zona se computará en relación a la totali
dad de los que correspondan a los Colegios de la zona, 
sin excepción alguna.

3 .® Que respecto a la cuarta parte asignada en di
cho precepto a los Colegios de Madrid y Barcelona, se 
hará el cómputo de igual modo, deduciéndola del to
tal de votos atribuidos a los Colegios sin excepción 
alguna.

4 .® Que las elecciones de Vocales de zona para la 
Junta Central y las de la Comisión Permanente de 
la misma tendrán efecto en el mismo acto; y

5 .® ,Que para el cómputo de los votos de los candi
datos de los respectivos Colegios se adoptará el sis
tema seguido para el voto corporativo, asignando los 
votos correspondientes al Colegio de que se trate, 
al candidato que obtenga en el mismo mayor vota
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de abril de 1927.—P. D., Andújar.
Señor Director general de Comercio, Industria y Se
guros.

(Gaceta 12 de abril de 1927).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio
Por canje de Notas entre el Gobierno de S. M. y 

el de Grecia, se ha convenido sigan aplicándose hasta 
el 1.® de mayo próximo a las mercancías de proceden
cia española, a su entrada en Grecia, los derechos de 
Aduanas de su tarifa mínima, y a las de procedencia 
griega en España los de la segunda .columna del Aran
cel de Aduanas.

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 11 de abril de 1927.—El Secretario gene

ral F. Espinosa de los Monteros.
(Gaceta 12 de abril de 1927).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Superior 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden 
de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se anuncie 
para su provisión en propiedad, al turno de oposición 
entre auxiliares, la Cátedra de Numismática y Epi
grafía, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central, dotada con el sueldo 
anual, de 6.000 jjesetas y 1.000 más de aumento.

Para ser admitido a estas oposiciones se re-- 
ren las siguientes condiciones, exigidas en el aráy 
6.® del Reglamento vigente de 8 de abril de 1910.' 

l .e Ser epañol a no estar dispensado de esíe re
quisito, con arreglo a lo dispuesto en el articulo L 
de la ley de Instrucción pública de 9 de septiembre 
1857. '

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado para eje:- 
cer cargos públicos.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a Tener título correspondiente para el deseare. 

ño de la vacante o el certificado de aprobación del 
tesis doctoral; pero entendiéndose, que el opositor.. 
obtuviere plaza no podrá tomar posesión de ella sio • 
presentación del referido título académico. Se re,; 
re, además, estar en alguno de los casos que pan i 
turno de Auxiliares establece el Real decreto de!: 
de julio de 1921. La apreciación de estas condico:. 
corresponde exclusivamente, al. Ministerio de II- 

Bellas Artes.
Podrán también acreditar los méritos y servica 

a que se refiere el artículo 7.® del Reglamento, c . 
apreciación corresponde al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del n::;: 
Reglamento bajo i>ena de exclusión, las condidex 
de admisión habrán de reunirse antes de la tenniX' 
ción del p’azo señalado para esta convocatoria, queí 
el improrrogable de dos meses, a contar desde el a 
siguiente al de la publicación de este anuncio e:.I 
Gaceta de Madrid. ., ,

Dentro del mencionado plazo y también bajo « 
de exclusión, habrán de presentarse las solicit^e 
acompañadas necesariamente de todos los docurne» 
justificativos de las condiciones y circunstancia^ 

1 ñaladas en los expresados artículos 6.® y 7.° dt-"‘ 
glamento; no siendo, por tanto, válidas ’as 
en Las que se haga referencia a documentación pa
tada en expedientes de oposiciones a otras Cat^

No se admitirán después otras solicitudes a 
mentadas que las de aquellos aspirantes que la 
siten en alguna Administración de Correos, y 1, 
dite, mediante el oportuno recibo, que lo han ne 
pliego certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban ?• - 
tarse al Tribunal para dar comienzo a los 
entregarán al Presidente el trabajo de ime;

1 propia y la Memoria a que hace referencia y P* 
el Real decreto de 18 de mayo de 1923. , ,

También deberán justificar ante el TrlDU‘ 
medio del correspondiente recibo, haber abo!^^ 

' derechos a que hace referencia la Real ¡ v 
i Ministerio de 24 de marzo de 1925 (Caceta - 

Este anuncio deberá publicarse en ’os boii 
cíales de las provincias y en los tablones de 
de 1os Establecimientos docentes lo cual se * 
para que la Autoridades respectivas dispong^.^ 
luego, que así se verifique sin más que este 

Madrid, 31 de marzo de 1927.-E1 D>«ctor. 
ral, González Oliveros.
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• 1 Reí ®""'En cumplimiento de lo prevenido en la ;e 
de esta fecha se anuncia al turno de ‘ronc1Yndco'^í 
lación la Cátedra de Medicina legal y i. 
vacante en la Facultad de Medicina de la " 
de Santiago. ,

Pueden optar al Concurso los cátedra^ c.c 
rios que, habiendo ingresado por oposición 
curso, desempeñen o hayan desempeñado 
dad, asignatura igual a la vacante. que"' 

¡ También podrán concurrir los ^ux1\’a 
j gan legalmente reconocido wite derecho.

J
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, íorpnria en e' concurso será el que 
FJ orden de pre {ebrer0 de 1922. 

¿germina el Real l sug solic}tudes, acompana- 
Los aspirantes . a este Ministerio, por con- 

¿.v de la hoja ele s. - {e del Etabiecimiento don- 
tectoycon mfor™ Jmtro del p,az0 i?prorroga- 
.■e 5 -van, Prec..a desde el siguiente al de 
blcde veinte días, a Gaceto de Madrid. 
b oub'icacicn del p m 1qs Boletines Qfina- 

Este anuncio se P™3 d¡0 de edictos, en todos 
slutoriíde" 

« verifique, desde luego,
"M^XMd^LfrzrdTl^Z.-El Director gene- 

ial, González Oliveros. 12 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

Subdirección da Industria.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

de esta fecha se anuncia la provisión de la pía< 
Profesor especial de Ingles, vacante en 1a Escud a 
Industrial de Vigo, dotada con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas. , ,

Los que deseen tomar parte en este concurso debe 
rán acreditar haber cumplido veintiún anos de edad, 
no hallarse inhabilitados para ejercer cargos públicos 
v dirigirán sus instancias a este Ministero, acompan - 
das de los justificantes de sus méritos, en el impro
rrogable plazo de treinta días naturales, que se con
tarán desde el siguiente al de Ja publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. . .

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
celas provincias, fijándose en todas las Escue.as In
dustriales por medio de edictos disponiéndose que asi 
se verifique por las respectivas Autoridades sin mas 
aviso que el presente.

Madrid, 29 de marzo de 1927.—El Subdirector, 
J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha se anuncia la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Francés, vacante en la Escuela 
Industrial de Vigo, dotada con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas.

. Los que deseen tomar parte en este concurso debe
rá acreditar haber cumplido veintiún años de eda.d, 
no hallarse inhabilitados para ejercer cargos púbh- 
c°Sj y dirigirán sus instancias a este Ministerio, acom
pañadas de los justificantes de sus méritos, en e. 
■rnprorrogable plazo de treinta días naturales, que se 
contarán desde el siguiente al de la publicación de 
e$te anuncio en la Gaceta de Madrid. , . .

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficta- 
Provincias, fijándose en todas las Escuelas 

industriales por medio de edictos, disponiéndose que 
asi- se Yeriflque por las respectivas Autoridades, sin 

aviso que el presente.
Madrid. 29 de marzo de 1927.—El Subdirector, 

L Morez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
.VIa íecha se anuncia la provisión de la plaza de 

TJ'J-esor especial de Inglés, vacante en la Escuela 
U'j'V-e Las Palmas, dotada con la gratificación 
anu»l de 1.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en este concurso debe
rán acreditar haber cumplido veintiún anos de edad, 
no hallarse inhabilitados para e^rcer cargos pubhcos, 
v diigirán sus instancias a este Ministerio, acompa 
das de los justificantes de sus méritos, en e! impro , 
rrogable plazo de treinta días naturales, que se co 
taran desde el siguiente al de la publicación de - 
anuncio en la GQCCtG- de Mc l u t u I , ,
C Este anuncio se publicará en los Bo^tme 
les de las provincias, fijándose en todas las Escuela 
Industriales por medio de edictos, disponiéndose q 
así se verifique sin más aviso que el Pásente.

Madrid. 29 de marzo de 1927.—El Subdirector.
J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha, se anuncia la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Ingles, vacante en la ^scuela 
Industrial de Santander, dotada con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en este concurso de
berán acreditar haber cumplido veintiún anos de edad, 
no hallarse inhabilitades para ejercer cargos Pubhcos, 
v dirigirán sus instancias a este Ministerio, acompí 
nadas de los justificantes de sus méritos en el impro
rrogable plazo de treinta días naturales, que se con
tarán desde el siguiente al de la publicación de est 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicara en los Boletines Oficiad
les de las provincias, fijándose en todas las Escue
las Industriales por medio de edictos, disponiendoe 
que ai se verifique por las respectivas Autoridades 
SÍnSir2O9qd: ^Tde'^Z.-El Subdirector, 

J. Flórez Posada. abril w27)

' Núm. 2.369.

Alcaldia ie la Inmortal Cinhd de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Marcelino Lahiguera 
la instalación y funcionamiento de un motor 
eléctrico en la calle de San Pablo, numero diez 
v ocho, con destino a su industria de molino de 
sal se abre información de diez días, d man te 
los cuales serán oídos los vecinos más mmedia- 
tos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artícu'o ochocientos diez y siete 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo■ eui- 
pezará a contarse desde el día s.gu.ento al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín

S» conocimiento y

ef de abril de mil novecientos 
veMsiete.-EI Alcalde. M. Allué Salvador.

Habiendo solicitado D. Elias Martín la insta-

t'^TEoLl'lúgar de la instalación, conforme 
lumodiatoD ai lugai
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a lo prAceptnado «n el artículo ochocientos diez 
y siete de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador.

* * *

Habiendo solicitado D. Jesús Jiménez la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctri
co en la calle de las Armas, número treinta y 
seis, con destino a su industria de fábrica de 
embutidos, se abre información de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo ochocientos diez 
y siete de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Eloy Chóliz la instala

ción y funcionamieto de un ascensor y un gru
po electro-bomba en la calle de Gil de Jasa, nú
mero cuatro, con destino a dicha casa, se abre 
nformación de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo ochocientos diez y siete de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador.

• * ♦
, Habiendo solicitado D. .losé María Orobitg la 
instalación y funcionamiento de un taller y un 
motor eléctrico en la calle de Sobrarbe, número 
ocho, letra C, con destino a su industria de cons
trucciones mecánicas, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala 
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin 
cia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador.

Núm. 2.43.3.

m áa US le hawui ।
- - .

Durante las horas hábiles de oficina« 
expuesto en la secretaría municipal ' 
de Montes), por término de ocho día« 
siguiente en que aparezca éste en eÍB^ 
la provincia, el repartimiento formado i •' 
Junta local de Plagas del Campo, para elV 
1927, en armonía con lo dispuesto el ar'- 
lo 7 de la ley de 21 de mayo de 19()8 VF 
les órdenes del Ministerio de Fomento de i 
enero y 21 y 21 de abril de 1926. ‘
, Dentro de dicho plazo podrán presenta- 
interesados las reclamaciones de agravé 
crean pertinentes-

Lo que so anuncia al público para su com 
miento y efectos.

Zaragoza, de 22 abril de 1927.- El Al a . 
Presidente, E Armisén.

p. Mari® 
trihue

H»80: 
tyido p(i 
'¿t ni se1

l  E- y • 
Agust

Núm. 2.331.

Recaudación de Ceabibucioaes de la proriasia ds 8^

D. Luis Lobado Villalba, Recaudador y Af. 
ejecutivo de contribuciones en el pueble 
Tobed;
Hago saber: Que en expediente que instn 

contra D Manuel Narro Condón, de esta ve 
dad, por descubiertos de contribución rúst 
pertenecientes a los años 190S al 1926, ai. 
inclusive, e importantes (con apremios ys 
tas) la cantidad de 6.340‘53 pesetas, he día
la siguiente.

<Procidencia: Resultando desconocido ds 
radero del deudor de este expediente, Di 
nuel Narro Condón (o sus herederos), así coi- 
no haber persona alguna que les represente^ 
la localidad, de conformidad con lo dispon 
en la base 15 del art. 3.° del Real decreto dr- 
de marzo de 1926, requiérase a dicho den: 
para que, en el plazo de ocho días, compar
en este expediente ejecutivo o señale donnc 
o representante; con la advertencia deque.' 
no lo hiciere en el plazo referido, se prosea1- 
el procedimiento en rebeldía, sin intentar n-- 
vas notificaciones; señalando al efecto los 
oes que han de ser objeto de ejecución, y se^ 
pedirán los oportunos mandamientos al 
Registrador de la propiedad para la anoW' 
preventiva del embargo, en el caso deq^" 
trate de inmuebles o derechos reales. f.

Notifíquese esta providencia aloal05’^ 
teresados, en la forma dispuesta por dicho 
decreto y a los efectos que la misma

Y hallándose comprendido el deudor de 
expediente en el caso señalado en la 
disposición, se le notifica por medio delp*-^ 
te edicto, que por duplicado se remite a 
sorería de Hacienda, para que pueda oro 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ia r 
vincia. a los efectos expresados. „

Tobi d, a 16 de abril de 19-7.—El R0 
dor, Luis Lobaco.

Muría 
de Barr 
Pedro í

Marti 
de este

Miga 
ce este 
común.

Lo un 
de de F

Gaspi

Pedr

Greg 
partid® 
con Be

Aguí 
da de 1 
Migue1

Juan 
tal, 49.

Mar 
de San 
0, cor

Com 
y soi 
’ti.Cl

La i 
Ktoc 
LyC

Cor 
del se 
S, E.

Azu 
del si 
X,S

Jm 
«1 inl

Co

s.e :
Co 

del 9 
S,E

V8 
mer 
el ir

Y 
ni t 
padt 
cia । 
el e 
te u 
par

de;

I 
no

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1057

Núm. 2.305.
, Garlo, Recaudador auxiliar de Con

: ^'S^de! pueblo de Pina de Ebro; 
'u nna en el expediente que me hallo mstiu- 
H3Z0caber: e tribución urbana, pertenecien- 

ir. ;o por débitos d 6 acordado y se han practicado 
: fincas iHos deudores hacendados de para

gritos de fincas nuación ae expresan. 1 r .nocido que o com gito en lg (
.'¡icos,'de este términe, que linda por N.,

v"rK y0. con monte cuartg parte de m„(
1 de Ataleyá, d. este término, que linda 

sito en la partida
'í™ Ib d= este término, que linda por D. con

‘ S'reano Serrato: Una parte de mas sito en lo। parti- 
dade Farled. de este término, que linda por N , S., . v

'a partida de Sardillas, 
término, que linda por N., S , E. y O con m t 

Pedro Ferrer: Un mas, sito en la partida de Failed, ae 
este término, que linda por N„ S, E y O. con ^to. 

Gregorio López Jarauta: Una mitad de ca^ sita e 
partida de Hortal, 7, de este termino que linda 1>or • 
con Bernardo López, I. con Juan Blasco, E. con Cu 1^0.

Agustín Garullo: Una mitad de casa, sita en la paili 
dadeMayor, H.deesto término, que linda poi D cm 
M.guel Lacanta, I. con Andrés Gallego E. y O.^con So o.

Juan Gascón Lon: Una casa, sita en la partida de Por-

MarÜn Buisán: Una mitad de mas, sito en la Par,J;da 
le ¿ardillas, de este término, que linda por N., b , l . y
0,con monte. . ...

Compañía del Ferrocarril: Una casa, sita en la PalU(La 
soto de Talavera, de este término, que linda lV, b.,

JO.con soto. . .-i
La misma Compañía: Una casa, sita en la parUda (leí 

oto de Talavera, de este término, que linda, porM., b.,
Iy0.con soto. . ...

Compañía del Ferrocarril: Una casa, sita en la Parti 
éel solo de Talavera, de este término, que linda por ¡s.,
S,E. y O. con soto. .

Azucarera del Gallego: Una caseta, sita en la partida 
'el soto de Talavera, de este término, que linda por
^•,S„E y O. con soto. n

Juan Lite: Una casa, que linda por N., S„ b. y u. con
11 interesado. , , ...

Componía del Ferrocarril: Una casa, sita en la pai tu a 
'«I soto de Talavera, de este término, que linda por N.,

E- y 0. con soto. ...
Compañía del Ferrocarril: Una casa, sita en la partma 

soto de Talavera, de este término, que linda poi - .,
- E y 0. con soto. . „
Valero Mera: Un mas, sito en la partida de Val de «o- 

^ro, de este término, que linda por N., S., E. y O. con 
el interesado .,

Y como quiera que los deudores referidos no residen 
ni tienen representante en este pueblo, ni han partici- 
P^o a la Delegación de Hacienda el lugar de su reslV^r‘' 

o la persona que ha de representarles, se les no ü (_a 
el embargo por medio de la presente, ue por duplicado 
^remite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 

■ ara que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  o
s«gún dispone el art 142 de la Instrucción de 20 

i® ril de 1900, y se les requiere para que en término 
día presenten en esta Oficina los títulos de propic- 

aa de los bienes embargados, bajo apercibimiento ae 
a su costa.

Plnai a 13 de abril de 1927.—El Recaudador, Mana 
U0Tremps.

Núm 2.407.
UNIVERSiOAD UTESARSA DE ZARAGOZA

Facultad de Derecho.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho 

de esta Universidad una Auxiliaría témpora , 
correspondiente al tercer grupo (H-storia gene
ral del Derecho español, Derecho civn español, 
común y foral. primero y segundo cursos y^De- 
recho internacional privado), dotada con 
gratificación anual de dos mil pesetas, y que .e 
oroveerá con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 9 de enero de 1919 y Real orden de 

24 de enero último. ,
Los aspirantes presentaran sus solicitudes 

en la secretaría de la Facultad, acompañadas de 
cuantos documentos y datos espinen nece 
ríos para la mejor apreciación de sn capacidad 
científica, en el improrrogable plazo de veinte 
te días, a contar desde la inserción Je e.te 
anuncio en la Gaceta qepreta.

Zaragoza, a 21 de abril de 1927 -Ll SecreU_ 
rio de la Facultad, Luis del Valle.- A. B. 
El Decano, J. Comín. ___

SECCIÓN SEXTA
Figueruelas. N.c 2.427.

En los días 2, 3 y 4 de mayo próximo, desde 
las ocho a las doce de la mañana, se verificara 
en esta Casa Consistorial la recaudación, en ptp 
mer período, de los repartos general y de los 
suardas del año corriente.
g El secundo período de dicha recaudación ten
drá lugar en los días 30 y 31 de mayo ya nom
brado, en las mismas horas y local.

Figueruelas, 24 de abril de 1927.-E’ Alcalde, 
Nemesio López. N.° 2.440.Ibdes.

Hallándose vacante el cargo de Recaudador 
V Arante ejecutivo de este Ayuntamiento, por 
acuerdo di la Corporación se abre concurso

"USTSMi * D-
niel Solanas. N° 2.428.Letux.

n nnr la Comisión municipal perma- Propuesto por la éd;to ¿e* 1.900 pese- 
nente un suplement Mto dei Ejercicio 

tos del sobrab^ deKp g a ¡os gastos de 
¡ semestral d« i a2b. P acióu de la Casa del 
( material de E^cwia-. . 1()g Dolores y

Ermitaño de en lag calles [túblicas, 
construcción de ace . excediente de re- 
?l,eda.^^''ifseeretoria municipal, por término 
aTgutoce dUs « los efectos de reclamacón.
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Lo que se hace púlico a tenor de lo dispuesto 
en el art. 12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal.

Letux, 23 de abril de 1927.-E1 Alcalde, José 
Artigas.

Luesia. N.° 2.441.
La plaza de Profesora en partos de esta loca

lidad se halla vacante con la asignación anual 
de 80 pesetas. .

Las que deseen obtenerla deberán presentar 
en esta Alcaldía las instancias durante el plazo 
de treinta día.

Luesia, 25 de abril de 1927.-El Alcalde, An
tomo Lapetra.

Mesones de Isuela. N.° 2.439.
Aprobado el Reglamento que contiene las ba

ses a seguir en lo sucesivo para la administra
ción del Cementerio Católico de esta villa, se 
pone en conocimiento de cuantos propietarios 
de nichos arbitrarios haya en el mismo, que si 
por termino de un mes no satisfacen la cuota se
ñalada por cada metro cuadrado que ocupen 
serán destruidos y recogidos los restos existen 
tes en el osario común.

Mesones de Isuela, 23 de abril de 1927.—El 
Alcalde, Vicente Molinero.

Saviñán. N° 2.424.
Por no haber sido aceptadas por ninguno de 

los Veterinarios solicitantes las vacantes de Ins
pector de carnes y de Higiene v Sanidad pecua
rias de este partido Veterinario, formado por 
los pueblos de Saviñán, Embid y Paracuellos de 
la Ribera, con la dotación anual de 750 pesetas 
la primera y 365 la segunda, anunciadas en los 
Boletines Oficiales de la provincia del 2 de di
ciembre y 23 de febrero últimos, se anuncian 
para su provisión por tercera vez.

Los aspirantes podrán dirigir las solicitudes 
por término de treinta días, a esta Alcaldía.

Saviñán, 25 de abril de 1927.—El Alcalde, 
Pascual Sanjuán.

Nonaspe. N.a 4.565.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisiói! 

Municipal Pcrnianeyite detesta villa, durante los 
meses de julio, agosto, septiembre octubre, per
tenecientes al primer período cuatrimestral del c ier- 
ctcio de 1925-26. '
Sesión ordinaria del día 5 de julio de 1925.—Lee- i 

tura y aprobación del acta de la anterior y haber que
dado enterados de la correspondencia oficial. ¡

Aprobación del arriendo de Pesas y Medidas, 
por subasta por la cantidad de pesetas 1.603.

Aprobación del arriendo del Macelo, por subasta 
por la canhdad de pesetas 65078, a favor de D. Mi- 1 
guel Albiac Salvador y D. Antonio Turlán Andréu, i 
para el ano económico de 1925-26.

El enterado de una comunicación del Sr. Ingeniero I 
Jefe de Obras públicas, ordenando la constitución । 
de la Comunidad de regantes de la acequia de la 
Muntalla, después, de pasarles copia de la misma a : 
los interesados.

Haber cumplimentado una comunicación de la Caja ¡ 
Recluta de Zaragoza número 65, anotando en las 
cartillas militares de los mozos relacionados el nom
bre de los Regimientos a que han sido destinados.

El enterado de haber sido aprobado el
de prórroga de 1.» clase del mozo ‘ 
Andreu por la Junta de Clasificación y habAr 
tificado el interesado. v

Idem de una comunicación del Sr DeW' 
bernatiVo, interesando la remisión de los íVl  ; 
cogidos por la medalla del Homenaje de In ": 1 
y ordenando se celebren los exámenes gene-v^ 
fin de curso en las Escuelas nacionales; C 
tuvieron lugar bajo la presidencia del 2.» Te--:! 
Alcalde D Agustín Andréu, con asistencia 
Junta local. -'

. Contestar al Sr. Alcalde de Chiprana que la = - 
cion que atraviesa el .Ayuntamiento es muv " 
no puede hacer más desprendimientos.

Haber sido devuelta una instancia del vecinu.-úi 
lio Rafales Albiac de la Delegación guberna- 
para que por conducto de esta'Alcaldía, se ro 
directamente a la Casa provincial de caridad de Bar
celona.
. Aceptar la dimisión presentada por el tarcas 

tico D. Joaquín Berlanga, por haber sido nom'ná 
para la Titular de otro Municipio.

Haber sido concedidas por la Dirección ge-.a 
de 1.a enseñanza, para las Escuelas nacionales a

,PuPjtres bipersonales, de las adquiridas por» 
Ministerio de Instrucción pública.

Aprobar los cruzados habidos con el Ageme 2 
Ayuntamiento Sres. Rubio y Gómez, resultare:: 
saldo a favor de dichos señores pesetas 405’62, e 
2.° semestre de 1924-25, después de tener en 
el saldo abonado al anterior Agente D. Pan 
Monserrat.

Sesión ordinaria del día 12 de julio.— 
aprobación del acta anterior y haber quedado 
dos de la correspondencia oficial.

El enterado de la circular del Gobierno civiA1’ 
teniendo instrucciones e informaciones para la 
trucción de las escuelas nacionales, que facilin- 
Caja de Previsión Social etc.

Contestar al cuestionario recibido del Sr. Ir..-'" 
ro Jefe del Servicio Agronómico de la provine* 
haciendo referencia a producciones de diferente- " 
sechas en la presente campaña. . I

Entregar el pase al soldado José Campanales l  
recibido del Regimiento Infantería Galicia n.” 
devolviendo el que obraba en su poder a su pr:'- 
dencia.

Aprobar el cargo de 15 pesetas, remitido por^- 
Sr. Coronel del 5.° Regimiento de Sanidad, per 
devengadas por el Capitán Médico D. Jesús Rentar.; 
al reconocer a Agustín Borraz Andréu, hermano 
mozo Maunel.
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Prestar la conformidad de los débitos de 
Ayuntamiento con la Diputación, quedando u.. 
bito líquido de pesetas 6.587'85. para satisiac^ 
en 15 años a razón de 439’20 pesetas cada uno. -
pues de tener en cuenta las prevenciones d ?:i

Entregar el certificado de soltería de Antonio , 
fales Ginés, exceptuado del servicio militar H \ 
Tribunal Médico Militar de la 5.a Región c-„ 

año 1921, recibido del Regimiento Infantería v^- 
dohd n.° 74.

El enterado de una comunicación del Si- 
trador, recordando el aumento del 25 ñor WU^ .. 
cido por la Ley de 26 de julio de 1922. para 
'<> en las certificaciones que se expidan rei" 
al líquido imponible de las fincas rústicas.

Aceptando la proposición del arrendatario 
y Medidas D. Miguel Albiac. nombrando ai . 
D. Joaquín Ráfales, como auxiliar encargado. 
lodos los asuntos dimanados del cargo con ■
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:n eximirse de toda responsabilidad.
- dimisión del farmacéutico D. Joaquín 
A;e‘tadL ac^rda ponerla en conocimiento de las 
giSdí competentes, a los efectos reglamenta

’ ■ = ñor la Comisión municipal permanente . 
■ ? ? x^mtamiento pleno, durante el tercer cua- 
'i0- í n ó5"adPo y remitirlos al excelenltsu 

i r Gobernador civil, para su pubhcaaon en el 
^0 detprovhcia, después de haber estado ex

-' i n/iMírn ñor espacio de tiemta días. 
^De^ués de un ligero descanso se procede al. exa- 
Jhe las cuentas municipales de 1924-25, y fijarla 
^usionalmente con la Memoria redactada al efecto, 

de proceder a votación acerca de la aproba 
“¿de didhas cuentas, son aprobadas. Provisión - 
w-rp fijando su importe en la siguiente torma. 
£¿0' P"U 26.205’90; Data, Ptas. 24.842 36, que
/. de existencia para el próximo presupuesto,

la segunda sesión se da lectura a una segunda 
Memoria, lamentándose el Secretario de la Corpora- 
rlón como Interventor, que ha procurado todos os 
iños formalizar las cuentas municipales y remitirlas 
al Sr. Gobernador, acompañadas del expediente ele 
aprobación y censura de las mismas; haciendo, pre
sente que las cuentas municipales del año económico 

1923-24y las del ejercicio trimestral de abril, mayo 
y junio de 1924 estuvieron expuestas al publico a los 
dedos de examen y reclamación sin que se presenta
" ninguna, nombrando una comisión del_seno de la 
Corporación para que examinara las del año 1 2o-Z4, 

■ otra para que examinara las del ejercicio tnmes- 
"V de 1924, y como quiera que hasta la fecha no ha
’ v 'ido examinadas por dichas comisiones, se pro- 
^.al examen v fijación provisional en la siguiente 
■la: Año 1923-24: Cargo, Ptas. 22.125’43; Data, 

20.756; quedando se existencia para el ejerci- 
< trimestral la cantidad de Ptas. 1.369’43. Ejercicio 
"destral de 1924: Cargo, Ptas. 5.15378; Data, pe- 
‘■ts 2.360’06. quedando de existencia para el pró- 
x^o presupuesto Ptas. 2.793’72.

Se acuerda nombrar al Sr. Alcalde para que en 
■j’-'Tbre y representación del Ayuntamiento se solicite 
•-i ‘‘Banco de Crédito local de España” la cantidad 
Y treinta mil pesetas para destinarlas al pago de ; 
^P’eados y a la traída de las aguas en la población 
; Poderlas amortizar en treinta años, acordando^sacar 

documentos que se relacionan para acompañarlos 
proyecto de la petición del empréstito aludido;

"hiendo como. garantía una lámina, más, los arbi- 
municipales creados sobre la producción, acor

ando reunir a los mayores contribuyentes para dar- ■ 
pienta dei proyecto' y empréstito a realizar, y lue- 
Evitar a todo el vecindario con el mismo fin, an- 

p' que el Ayuntamiento se comprometa a efectuar el 
“"Weaito predicho. .
. r . ^r- Alcalde insiste en vista de que nadie’ ha 
¿catado h Depositaría de fondos municipales, m 
pA'-? Concejal quiere hacerse cargo con carácter

se anuncie otra vez la vacante a los efectos • 
'^entarios.
7;-ae\'^n extraordinaria del día 29 de octubre.—Lec- 

i/- probación del acta anterior. .
h^ri-ión de las rectificaciones introducidas en 

del presupuesto municipal ordinario de 
y'A'J' quedando subsanadas las modificaciones, to-

c°nf°rnúdad a lo ordenado por el limo. Sr. De- 
Qo de Hacienda v remitirlo a su procedencia para

'J ^Probación. '
una Comisión compuesta de dos Con- 

-j i o del seno de la Corporación y otros dos vecinos

en representación de los productores y como peritos 
nráct cos con dos empleados del Municipio, con el 
ín de proceder a la foración del vino exente 
en la localidad para pagar d impuesto delun cent 
por litro sobre la producción, en cumplimiento a la. 
Ordenanzas aprobadas para tal fin.

Anunciar por tercera vez la subasta de la piedra 
del monte “Blanco de Matarrana y su 
“Bemola”, solicitando de la Jefatura del Distrito fo
restal se rebajen mil pesetas del tipo primitno de^ 
contrario tampoco se presentara licitador. . 
también emplear todos los medios, posiblesi par a pro 
norcionar ingresos al Municipio, de lo que al mnm 
P k adeuda por concepto de atrasos, para pode, 
pagar deuda tan sagrada como es la de todos los em

P1Se»4eída-enlista de ello, rectificar el proyecto 
del empréstito, en el sentido de que las “emta ™ 
pesetas, sean destinadas exclusivamente para la traída 
do las amias en la población, confeccionai el presu 
ouesto extraer diñarlo tan pronto se tenga conocimien
to del Estudio, así como del proyecto de las obras a

re Nonasne a 9 de mayo de 1926.—El Secretario, 
M^SimóP—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Vilella ~

Diliaencid —Aprobados en esta fecha los extrae- 
tos de los acuerdos adoptados por el 
pleno, durante los meses que se especifican, despu 
de haber estado expuesto al publico por espacio dv 
treinta días, por el mismo Ayuntamiento pleno e 
sesión ordinaria cuatrimestral celebrada el chai 14 1, 
agosto de 1926, y remisión al Excmo. Sr. Doberna 
dor civil de la provincia para su inserción, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos reglamentarios, de

^NonípeA 16 de agosto de .1926.-0 Secretario, 
M simó.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Vilella.

* * *

Pxtratto de los acuerdos adoptados ¡>or el -^unta-

al Friwcr período cuatrimestral del ejercido de

1925-26. , 
Sesión extraordinaria del día 24Me julio de 1925.-

Lectura y aprobación de^acta ai te exacciones mU_

el día 31 de julio de ly-o- , . . . affosto.—l.cc- 
Sesión extraordinaria del día 15 de agosto.

tura y aprobación deI acta antoo . sobrevmida

Andrés, núm. 6 del reemplazo ^^¿ndolos 
cumplido el padre la eda respectivos Regi
a los Jueces instructores de s Cias¡ficación 
mientos, en el sentido de gue Jndera concederles la 
y Revisión de la provincia tenían solicitada, 
prórroga de primera g ¿e septiembre.—
V Sesión extraordinaria del ?
Lectura y aprobación del a 1ativo a justificación

Aprobación del expediente r^^ del ejerclCi0 
del exceso ascienden a la cantidad de
económico de 4 -
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pesetas 902’50, compensadas con las economías he
chas en 2 óariículos que suman pesetas 1.519’09.

Se acuerda recificar el acuerdo tomado en 29 de 
marzo de 1925, dejándolo sin efecto y no contribuir 
en la cantidad de 300 pesetas en el reparto girado 
por el, Sr Alcalde de Chiprana para destinarlas en 
comunidad a un obsequio.

Nombrar Administrador de arbitrios municipales, 
con carácter definitivo, a D. José Mompel Roe, de
biendo dar cumplimiento a las bases expuestas, que 
también son aprobadas, concediéndole el 4 por 100 
como premio de cobranza de lo que recaude y el uno 
a los demás empleados por concepto de vigilancia.

Se acuerda también ampliar el repartimiento de 
utilidades de 1924-25 para el del año 1925-26, según 
lo dispuesto por el apartado E) del artículo 523 del 
Estatuto municipal, publicando el correspondiente 
edicto y admitir en el plazo de veinte días las altas 
y bajas que hayan podido sufrir en su riqueza los con
tribuyentes.

El enterado de la circular y extracto de los Esta
tutos deja constitución del ‘‘Banco de Crédito local 
de España” y el acuerdo de solicitar de dicho Banco 
un empréstito de veinte a veinticinco mil pesetas para 
destinar la mitad al pago de lo que se adeuda a los 
ernpleados, a la Diputación por contingente y a la 
Hjacienda por consumos, y la otra mitad destinarla a 
la traída de las aguas en la localidad y al arreglo de 
caminos.

Estando provista la Depositaría de fondos munici
pales con carácter interino por el Sr. Alcalde, y no 
habiendo ningún Concejal que quiera hacerse cargo 
de la misma con carácter concejil, se acuerda anun
ciar la vacante para proveerla en propiedad, con arre
glo al pliego de condiciones que se tiene aprobado y 
con la consignación de doscientas pesetas anuales. '

, Seguidamente, es aprobado el Reglamento sanita
rio de este Municipio, formado por la Junta munici
pal de Sanidad, según previene el artículo l.° del 
Reglamentó le 9 de febrero de 1925, y una vez ex
puesto al público por espacio de quince días, se re
mitan, dos copjas para su mayor aprobación al ex
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, pá
rrafo 2.° del Reglamento de Secretarios, en relación 
con el 168 del vigente Estatuto municipal.

Sesión extraordinaria del día 3 de octubre.—lec
tura y aprobación del acta anterior.

Se da cuenta de la dimisión del Sr Alcalde, pre
sentada. con carácter irrevocable, que no es aceptada, 
y si insiste en elevarla al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil, que cuente con la dimisión unánime de todos los 
Concejales, ya que se considera que debe continuar 
al frente de la Alcaldía mientras el Directorio no 
disponga otra cosa, y colaborar todos de acuerdo con 
i Presidencia, en todos los asuntos que afecten a la 

defensa de los intereses del Municipio.
Seguidamente sé acuerda celebrar reunión cuatri

mestral de primer período para el próximo jueves, 
día 8,. a las veinte.

Sesión ordinaria cuatrimestral del primer período, 
8 de octubre.—Lectura y aprobación del acta ante
rior.

En la primera sesión son aprobados los acuerdos 
. Aprotiar los ingresos verificados en el mes de 
junio ultimo, que asciende a pesetas 3.71374 y los 
gastos a 2.486 ídem, según los libros de contabilidad.

Aprobar también los ingresos verificados por cuen
ta del presupuesto, como balance general, compro
bación y final del 4.° trimestre, llevando por lo tanto 
ingresadas hasta el 30 de junio último 26 205’90 pe
setas y los gastos registrados a 24.842\36 ídem, re

sultando una diferencia en poder del Denoeri- 
pesetas 1.363’54 al cerar los libros.

Es aprobado también el arqueo practicado w - 
de jumo último, habiendo quedado en Caja cr- X 
lores y metálico la cantidad de pesetas 1 363'^' '* 
es la diferencia del balance general practicadle^ 
trimestre _ indicado y aomo final del‘año

Sesión ordinaria del día 19 de julio. — L^- 
aprobación del acta anterior y haber quedado fr:-. 
rados de la correspondencia oficial.

. El enterado de la circular del Sr. Delegado de Hi 
cienda haciendo saber que la Dirección^ <re: J i 
Administracción, ha ordenado que el presupues» 
cuya vigencia terminó el dia 30 del pasado me dt 
junio se cierre y liquide en los primeros veinte dii 
del córlente mes.

Idem otra del Gobierno civil, sobre los préstamo?! 
los agricultores, así como del modelo facilitado px 
el limo. Sr. Director general de Agricultura, Mi:v 
Montes, a fin deque las solicitudes de préstamo?•• 
bre trigos, se formulen con arreglo al modelo ir 
cílifado.

Idem a una carta amistosa de la Diputación, 
efectuar el ingreso directo de la aportación mw 
cipal y adquirir el Estatuto provincial por cc-ndus 
del Agente del Ayuntamiento.

Idem a la comunicación del Sr. Inspector proviro 
de Sanidad, en virtud de la dimisión del farmaté 
tico, recordando el cumplimiento de la circular i 
Sr. Gobernador civil de fecha 2.

Remitir al Sr. Gobernador por conducto del Agti 
la cantidad de pesetas 15’50, para reintegrar i 
cuentas municipales del año 1908.

Aprobados y terminados los plazos de expos 
al público, de varios impuestos municipales, se a606* 
da ponerlos al cobro, sin recargo alguno.

Se presenta una Comisión de regantes de la ac«;® 
de la Munfalla, de la parte baja, interesando * 
Sr. Alcalde la constitución de la Comunidad torzj 
de regantes, ordenada por el Sr. Gobernador er
al objeto de evitar litigios y discordias.

Sesión ordinaria del día 26 de julio.— 
aprobación del acta anterior y haber quedado er/c-- 
dos de la correspondencia oficial. , , 

Comisionar al Sr. Alcalde para que efectúe e- ■ 
greso de los mozos en Caja el l.° de agosto.

El enterado del Reglamento del Real decreto--^ 
de 24 de marzo de 1925, creando la Junta consti 
del Crédito Agrícola.

Idem de la R. O. sobre los precios regulador^ 
trigo y otra circular del Sr. Administrador de 
públicas, ordenando la remisión de una copia • 
certificada del presupuesto de 1925-26.

Idem de otra R. O. que publica el Sr. Gobenj-- 
que hace referencia del art. 581 del Estatuto i 
cipal, que señala los recursos procedentes c01JJ„. 
acuerdos definitivos que los Ayuntamientos ador 
sobre censura de cuentas municipales^ .

Se da lectura a la comunicación recibida de 
gantes de la parte alta de la acequia de la -1J- 
y se pasa una copia de la misma a los de a r 
baja. ;

Se da cuenta de la comunicación del Sr. Co 
del 5.° Regimiento de Sanidad, acusandoJJ^;^ 
la cantidad de 15 pesetas, en compensación 
dietas devengadas por el Capitán Médico, a P 
car un reconocimiento en esta localidad-
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.mnicación de la Comandancia general 
.yehíVmanifcstando que a petición de un Juw 
SJ L'v para que surta sus efeCt0S '"i

excepción que instruye el soldado José 
? , íukes del Batallón Cazadores de A rica nu-

ru-ea se remita a dicha Comandancia el 
'dente de pobreza y demás documentos que pre- 
Eeiart. 139 del Reglamento.

Craceder quince dias de permiso al Sr. Alcalde, 
-¿indose encargado de la Alcaldía el primer Te- 

de Alcalde D. Agustín Borraz Andreu, a los
.■v-.A reglamentarios.

ce=ión ordinaria del día 2 de agosto. — Lectura, 
¡¿ación del acta anterior y haber quedado ente- 
ndos de la correspondencia oficial.

E! enterado del R. D. con su Reglamento de Obras 
;Vias provinciales, con los extremos que comprende 
j aposiciones transitorias.

Después de dar lectura al Reglamento sanitario, 
ior el que debe regirse este Municipio, formado por 
h Junta municipal de Sanidad, se acuerda exponerlo

calle, e inspeccionar todas las luces por si se considera 
conveniente hacer otro cambio.

Aprobado el presupuesto municipal por el Ayunta
miento pleno, se acuerda anunciar, por primera vez 
la titular de Profesora en partos con el haber anual ele 
200 pesetas. ' , , . ,.

Aprobar los ingresos verificados en el mes de julio 
último por cuenta del presupuesto que ascienden a 
la cantidad de pesetas 326’19 y los gastos a 32. ,
según los libros de contabilidad. ,

Aprobar también el arqueo practicado en 31 de 
julio útimo, habiendo quedado en Caja entre valores 
y metálico la cantidad de pesetas 1.36072.
' Sesión oí diñaría del día 9 de agosto. Lectura, 
aprobación del acta y haber quedado enterados de la 
correspondencia oficial. .

Después de leídas las prevenciones contenidas en 
los pases o cartillas militares, de conformidad al ai- 
tículo 136 que fueron entregados al Sr. Comisionado, 
las cuales son repartidas a los propios interesados.

Al terminar el reparto de dichas cartillas, se levan
ta la sesión por espacio de quince minutos, en señal 
de duelo por el fallecimiento y desgracia ocurrida al 
Concejal D. Angel Llop Puértolas (e. p. d.), acaecida
el día 2 del actual. .

Después de ese intervalo de tiempo se reanuda la

El enterado de la R. O. de la Presidencia del Di
rectorio Militar, que trata de los repartimientos gene
rales que deben estar confeccionados al 6.° mes de) 
año económico. ., .

Devolver la camilla al Jefe de la estación, que sirvió 
para la conducción del cadáver del Concejal, arrolla
do por el tren expreso núm. 802, del día 2.

\Hacer extensivo el pésame a la familia del tinado, 
en nombre y representación del Sr. Delegado guber-

| De otra del Excmo. Sr. Gobernador civil en idén-

i! público por espacio de 15 días.
Se somete a la aprobación de la Comisión la con

formidad del cierre y liquidación de los libros, como 
¡ iiial económico del ejercicio de 1924-25, pasando

¿s resultas al actual ejercicio de 1925-26, de confor- 
¿idadal art. 304 del Estatuto y el 14 del Reglamento
I de Hacienda, detallando las relacionadas, así como
I ¿ de Deudores y Acreedores.

A! liquidar el presupuesto, ha resultado un exceso 
' "■«gastos de pesetas 902’50, que se justifican, siendo 

'^economías de 1.519’09, incoando el oportuno ex- 
I “ 

testar la conformidad, de reunirse mañana las
- cisiones de Rayón y Nonaspe en la partida "Val- 

para llevar a cabo la comprobación y recti- 
,ilación de los mojones, en los dos términos muni- 
-palcs. । ,ent¡¿0 

Sr. Delegado gubernativo ordena la publicación '’^^otra del Sr. Delegado gubernativo convocando 
las circulares del Gobierno civil de fecha 25 de I reun¡ón a] Sr. Alcalde, con el fin de tratar 

rí, 6 y 10 de marzo del corriente año, por medio asuritC)S de servicios en esta localidad.
’ bando; durante 3 días. ............... " Prestando la conformidad a la comunicación de la

v.?Ptar.la conformidad a la liquidación facilitada Alcaldía de Mequinenza, en vista de no poder asistir 
¿;a. diputación provincial y otros pormenores, al m .ón se ha c¡ta¿0 a la Comisión, de guar-
■^un información de Contaduría de los talleres del arlo a otra rasión.

;,P1C1°- . Sin incidente alguno se llevó a cabo la compro-
de h misma facilitada por el Sr. Vicepresi- bación v rectificación de los términos municipa e. 

e> que se refiere a la misma. ¿e Rayón y Nonaspe el día 3 de1 actual. ,
comunicación del Sr. Inspector municipal Contestar al Sr. Juez municipal que lo> meemos 

anidad, recordando su más exacto cumplimiento Lujs Albiac y Joaquín Maestro, han cumplido en e _ 
^■■.^•rcular del Sr. Gobernador, en virtud de la di- I depósito municipal 6 y 2 días de arresto respec iva 

aon presentada por el Sr. Earmacéutico. mente, sin novedad. /-jo  
Deragar el impuesto sobre derechos reales, sobre Id. de que el vecino José Audreu ha sufrido 3 
;;''Onas jurídicas, comunicado por el Sr. Regis- de arresto, sin novedad. , , 

que asciende a la cantidad de pesetas 92’80. Id. de que los vecinos José M;ehc V mas y J os 
a los individuos relacionados en la co- Bielsa Cabe, han suíndo * 3 y 2 d.» de

'hQC °n recibida de’ Sr. Registrador para que en ai resto respecta amen , . . - recibidas del 
‘¿o de siete días, se personen a dichas oficinas Repart-r las pápele as, notificación «c^^ 

ar los derechos reales que se consignan a cada R^ador para^q « dia 12 para proceder

^erda0?1168^ del Primer Teniente de Alcalde se al al Sr Diputado provincial incluya el 

acceder a sus deseos, aumentando una luz . - *- Rabara a Nonaspe, pero no el de 
^Piaza de San Bartolomé, trasladar la de la calle i-luido ya en el
;°r,es v c c h t^6 d C m,'ma Calle Y eSqU'ina -a 1 Plan general de carreteras urgente» del ^eUdo.

• ,lrer un mae hacia adentro la oe eeta *
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Se devuelve el anuncio de la vacante de la titular de 
farmacia, por el Sr. Inspector provincial de Sanidad, 
para su rectificación, haciéndolo en el sentido indi
cado.

El enterado de la comunicación del Sr. Alcalde 
de Maella, que siguiendo las indicaciones del Sr. De
legado. gubernativo, una Comisión ha girado una 
visita al pantano de Pena, remitiendo una nota de 
las impresiones relativas a las obras realizadas desde 
la última visita, siendo las noticias muy satisfac
torias.

(Continuará).

SECCIÓN SEPTIMA

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos c_, materia criminíu.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de lo ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.410.
MARÍN, Pedro; cayo segundo apellido y de , 

más circunstancias se ignoran, empleado en 
una casa de banca de Calahorra, comparecerá 
ante el Juzgado, de dicha población dentro del 
término de diez dias, para recibirle declaración 
en la causa núm. 5 del corriente año, seguida 
por robo de dinero.

. - VXt AÁ/íJIs D.h f.MS) ■■

Núm 2.423.
Ejea de los Caballeros.

Edicto.
D. Esteban Diez Casajú-, Juez de primera ios 

tancia de Ejea de los < abaileros y su partido; 
Por el presente y término de ocho días se 

sacan a pública subasta, por tercera vez, los 
bienes que a (‘out nu k -.ó ii se ««t-xcriben. según 
lo acordetdo en ■Jil gencias de rj -■•ii -tód de sen- 
teneia de autos de mayor ctíantD que se siguen ; 
a instancia de don Saniiagi» M leudo G i con
tra don Joj-é Sáurh. z Oí tiz, sobre pago de can
tidad.

Una máquina de escribir «Boyal», número 
10 bastante usada; tasada en cuatrocientas pe
setas.

Un armario de luna, de dos hojas: tasado en 
cien pesetas.

Media sillería, compuesta de sofá, dos sillo
nes y seis silias de puntón adamascado y a di
bujos: tasada en ciento cincuenta pesetas.

Una máquina trilladora completa, con su 
correspondiense zarandón, movida por electri
cidad, marca «M trzhall Sons y Compañía», de 
la casa «Lorda, Astiz y Compañía», de Pamplo
na: tasada en veinte mil pesetas. .

Un transformador, marca Eleetm-Mp • 
ildi‘:nghorg»: tasado en cu tro nrl p. . • , 1 

Un motor de veintisiete c ^bailo, d.- ' 
marca «Sahseuvenk Niedersedbtz • Dr ..i \ ■ 
tasado en cinco mil pesetas. . 111

De los expresados bienes s? nombró d -.. : 
sitarlo a don Jesús Sánchez Blasco.

Ad/vertencias.
Primera. El rematé teqdrá hig^r en la < 

audiencia de este Juzgado el día si-te de 
próximo y hora de las once de su mañana.

Segunda. Por tratarse de tercera subada.é- 
ta se celebra sin sujeción a tipo.

Tercera. Para tomar parte en la subasta,d 
berán los licitadores consignar previamm- .¡ 
la mesa del Juzgado, o en el establecimient 
destinado al efecto, una cantida igual por 
menos al diez por ciento efectivo del valor ó 
los bienes que sirvió de tipo para la suba-’- 
segunda, que lo fué al setenta y cinco poreM 
to de la tasación de dichos bienes, sin cuyori* 
quisito no serán admitidos.

Cuarta El remate se efectuarí por lotes >e 
parados, formados con cada uno de os ex ?• 
sados bienes.

Qniota. Si hubiere postor que ofrezca a  
tidad que no llegue a las dos terceras partes 
precio que sirvió de tipo para la segunda
ba ta, con suspensión de la aprobación del f| 
mate, se hará lo que preceptúa el párrafo^ 
cero del artículo mil quinientos seis de la’-J 
de Enjuiciamiento civil, y en su caso, lo 
tablecen el párrafo cuarto del mismo y 
tirulo mil quinientos ríete de la propia 1<V.^ 
corno también, en su caso respectivo, lo e:®" 
blecido en el mil quinientos ocha de ?a 

Dado en Ejea de los Caballeros a veiot -• 
de abril de mil novecientos veintisiete.--^' 
han Diez.-E1 S ecretario judicial, Juan L4- 
Z fra.

Núm 2.408.
La Almunia de Doña Godina. , , 

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera 
tancia del partido de La Almunia; . T; 
Por el presente se emplaza a D. .Marino 

m^iio Sancho, cuyo domicilio se ignora. I 
q n- d. ntro dr; término de nueve dís-y 
contados desde el siguiente al de la PU:' '' ó 
del presente en la Gacela de Madrid, 
c i y conteste la demanda incidental l1'. 'r¿i 
interpuesta por D.a Cipriana Tejero 
para litigar contra aquél y otro en tercr. 
dominio; bajo apercibimiento que de no 
parecer le parará el perjuicio a que hay - 
en derecho. ahril de

Dado en La Almunia, a veintidós at>‘VreZ,^ 
mil novecientos veintisiete. -Vicente i 1 
El Secretario, P. Candela Polo.

Núm. 2.348.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. f-'-

El señor Juez presidente ejerciente '■ 
bunal Industrial de Zaragoza, en / 
promovido ante el mismo por Valenti
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„ contra D. Raimundo Dalmáu y don 
A,fln,har-c(¡r ‘.. ponentes de la entidad «Dal- 

«obre reclamación de mensuah- 
h ’"' J° nmirento de sueldos, ha acordado se 
d‘',eV"fX D Mús Jornet, ya que se igno 

r paradero, para que el día seis de 
„in oróximo. a las diez y media comparezca 

dicho Tribunal sito Democracia. 64, al ob 
" asistir como demandado al nimio verbal 

Lsulado nara eso día, con apercibimiento que 
j, o comparecer, por ser la segunda citación 
,'np SP lee hace, continuará el juicio en su au- 
• nP1:a 8in retroceder aunque después ee per- 
innare en autos, v previniéndole deberá concu- 
rr:reon todos los medios de prueba de que m- 

de abril de 1927.-E1 Secretario, 
P D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 2 420.
Zaragoza. — San Pablo.

D.Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara-

Ha"O saber: Que para pago de cierto crédito 
y costas originadas en juicio ejecutivo instado 
por la compañía "La Paternal», Sociedad de 
Seguros, contra D. Tomás Espuny, vecino de 
Gallnr, sobre pago de pesetas, tengo acordado, 
a solicitud de la parte ejecutante, sacar a la ven
ta en pública subasta la fábrica y maquinaria 
siguientes: . .

Una fábrica de extraer aceite, sita en VaRe- 
moro. construida de mampostería y ladrillo so- 
•ir°iin solar con una superficie de dos mil qui 
lientos setenta y siete metros cuadrados, y 
consta de dos edificios contiguos, teniéndolo 
edificado una superficie de quinientos metros 
cuadrados aproximadamente; lindante todo e! 
inmueble al norte o derecha entrando con el 
camino de las Eras a la estación del pueblo de 
Valdemoro en donde se halla situada; izquierda 
7 espalda, o sea sur y oeste, con el camino de 

Estación: tasados los edificios y solares en 
treinta y seis mil pesetas y la parte de maqui- 
DRda fija existente en dichos edificios en diez 
y siete mil pesetas, que en junto hacen un total 

cincuenta y tres mil pesetas.
Ei subasta se celebrará simultáneamente en

este Juzgado y en el de Jetafe, al que pertene- 
C9el pueblo de Valdemoro, en cuyo término 
Municipal radica la finca, el treinta y uno de 
®ayo próximo a las once, haciéndose las adver- 

ias siguientes:
, 111 No se admitirán posturas que no cubran 

dos terceras partes de la tasación dada a ;a 
n^v la maquinaria en ella existente, .
>Que podrá hacerse el remate a calidad 
e ceder a un tercero. ,

i /, .Que para tomar parte en la subasta de
' *<iq ’os licitadores consignar previamente ce 
“mesa del Juzgado, o en ei estatlecimiento 
.finado al efecto, una cantidad igual por o

J’os al diez por ciento efectivo de! valor de 
c2.ólenes que sirve de tipo para la subasta, sm

!‘6 quisito no serán admitidos. ,
' Que sin suplir ia titulación del inmueble

se saca éste a la venta a instancia de la parte 
ejecutante, en uso del derecho que le concede 
el artículo mil cuatrocientos noventa y siete de 
la ley de Enjuiciamiento civil; y .

5.a Que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta v queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos; sin destinarse a su extur 
ción el precio del remate, quedando de mani
fiesto los autos en la secretaría, durante los 
días v horas de despacho, para que puedan exa
minarlos los que hayan de tomar parte en la 
subasta , . , , . -i

Dado en Zaragoza, a veintitrés de abril de 
mi! novecientos veintisiete.—Juan de Hmojosa, 
El Secretario, Manuel Palomares.

Núm 2 417.
Zaragoza.—San Pablo.

. Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo, se 
cita por medio de la presente a Luisa Romero, 
una tal Teodora v otra joven que u’timamente 
han servido como camareras en e! bar de la 
Gitana, sito en el camino del Cementerio, de es
ta ciudad, para que dentro de cinco días com 
parezcan ante este Juzgado, con e. fin de¡recibir
les declaración en la causa num. 148-19^7, sobre 
corrupción de menores, contra Natividad Juné- 
nez Jiménez (a) La Gitana-, bajo apercbimien o 
que de no comparecer les parará el perjuicio 
3 Zaragraa,’^de abril de 1927.-E1 Secretario, 

P. H., S. Alonso Jiménez.
Núm. 2.393.
Huesca

Cédula de notificación. _
En virtud do lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del partido, en providencia de 
hoy, dictada en ejecutoria de la oausa. 8e^'“ 
por estafa contra el procesado Antomo Bene
dicto Sánchez, hago saber al P^^caLO km 
Valentín Cerdán García, vecino que fue de l a 
ragoza cuyo domicilio actual se ignora que 
la Audiencia provincial de Huesca en sentón 

a fecTa14 de enero de 192!, dictada en expre- 
aada causa, condenó a dicho P™065^0 Anto 
nio Benedicto, entre otras penas a 
nizase al D. Valentín Cerdan y otro 
de doscientas cincuenta pesetas.

Huesca, 21 de abril de 192(.—

en la suma

Secretario,

Vicente Isac.
Núm 2.394.

■ Huesca
gí-fior JuezCédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el - . 
de instrucción del papujo en seyllida 
hoy. dictada en ejecutoria de la 
por delito de contrabando contia J ia»obJuan 
Pérez, v dos más, hago sabei a. t ra„oza 
Buesa Pérez, ferroviario y verano
cuyo domicilio actual se ign , Q f^ha 20 
oia provincial de Huesea. P^0h 
de ¿ptembre de i924Je l*b ó oom Uo 
en los beneficios del Real dvueio .
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de 4 de julio de 1924. indultándole totalmente 
de la condena impuesta.

Huesca, 21 de abril de 1927.—El Secretario, 
Vicente Isac.

Núm. 2.415.
. Santander.

D. Vicente Mosquera López, Juez de primera 
instancia accidental del distrito del O^ste de 
la ciudad de Santader; •
Hago saber: Que en este Juzgado y por la se

cretaría del que refrenda pende expediente de 
abintestato de oficio, por fallecimiento de don 
Calixto Pérez Sancho, Director que fué del Ins
tituto general y técnico de esta ciudad, donde 
falleció a los cincuenta y siete años de edad el 
treinta y uno de enero último, sin otorgar dis
posición alguna testamentaria, y en los mismos 
autos han comparecido, para que se declare 
herederos abistestato de dicho causante, sus 
hermanas de doble vínculo doña Isabel y doña 
Gregoria Pérez Sancho, ésta conocida por Do
lores, y sus sobrinos hijos de su difunta herma
na doña Pilar, llamados doña Gloria doña 
Amalia (o Abelia) y D. Isidoro Mendieta Pérez, 
para que hereden aquéllas por cabezas y éstos 
por estirpes y en cumplimiento a lo acordado 
por providencia de hoy, dictada en tal expe
diente, se cita, llama y emplaza a cuantas per
sonas se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia del causante que sus hermanas y so
brinos nombrados, para que dentro del térmi
no de treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan a reclamar
lo; apercibidos de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Santander, once de abril de mil novecientos 
veintisiete.—Vicente Mosquera.—Ante mí, Juan 
Castrillo.

Núm. 2.422.

JUZGADOS MUNICIPALES

ñores Izuzquiza Arana Hermanos la 8n . 
ciento ocho pesetas ochenta y ocho 
reclamadas en este juicio y a fas costa/dp] 
mo.~Esta es mi sentencia que pronnnoi?: 
do y firmo.-A. de Castro.»

Y a solicitud de la parte actora, en ete^ 
a la rebeldía del demandado, se publica ■ 
sentencia por medio del presente edicto nj 
que sirva al mismo de notificación enf- 
parándole el perjuicio a que hubiere In^r "

Dado en Zaragoza, a veintidós de abr 
mil novecientos veintisiete. — A. de 
Ante mí. José Tranzo.

Zaragoza. -Pilar.
Edicto.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de los seño
res Izuzquiza Arana Hermanos, representados 
por el Procurador D. Angel Chicote Arcos, 
contra D. Ambrosio Arroyo, sobre pago de 
pesetas, se dictó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia: En Zaragoza, a diez y seis de 
marzo de mil novecientos veintisiete. El señor 
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar; habiendo visto el presen
te juicio verbal civil seguido entre partes, de 
una, como demandante, la Asociación Mercan
til Española, como representante de los seño
res Izuzquiza Arana Hermanos, y en represen
tación de los mismos el Procurador D. Angel 
Chicote Arcos, y de otra, como demandado, 
D. Ambrosio Arroyo, mayor de edad, habitante 
en Madrid sobre pago de pesetas, y

Fallo: Que debo condenar y condeno en re | 
beldía a D. Ambrosio Arroyo a pagar a los se- I

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de Alfarda de Maella.
El Sr. Presidente de la Comunidad de red 

do las acequias de Santa María, Molina- "1 
llalrío y Cataluña de esta villa;
Hago saber: Que debiendo celebrara 

extraordinaria de primera convocatoria la 
tividad derogantes de la misma, según previ-:-: 
los artículos cuarenta y nueve y cincueoi 
ocho de las Ordenanzas de riego, se convw 
Junta general para el día quince del prón 
mes de mayo y hora de las diez de su maii 
en el local de la Escuela de niñas, a todosl 
partícipes que constituyen la Comunidadé 
gantes, para tratar de los derechos que e^: 
munidad pueda tener sobre las aguas que? 
cedentes de una acequia de Mazaleón, 
en este término municipal, aprovechándc^ 
Alfonso Pérez Vidal, con la cual riega un» 
po secano de su propiedad, sito en el 
Tárrega, elevando dichas aguas por 
motor y otras zonas de riego.

Y en el caso de no concurrir suficiente^ 
ro de partícipes en primera convocatoria, 
el presente se convoca en segunda para el ■ 
veintidós del mismo mes y local indica^ . 
cuya sesión se tomarán los acuerdos cualq^ 
que sea el número de partícipes que conca^

Maella, veinticuatro de abril de milnov^ 
tos veintisiete. — El Presidente, Pon3Pey°1 
llido. v

Construcción y Decoración. S A-—^ara?*
JUNTA GMNERAL ORDINARIA DE ACCIO^1'

El Consejo de Administración ha acó 
convocarla para el día 15 de mayo 
las once de la mañana, en su domicilio ?

Eu dicha reunión y con arreglo a 
tos se tratará de la ratificación o moa' 
del actual Consejo de Administración, e-‘ 
del Balance y Memoria anual. .

Para tener derecho de asistencia se 
re ser poseedor de diez o más -acC!ü¡ 
hiendo recoger la papeleta de asistenc- 
de los t es días de la fecha indicada.

Zaragoza, veinticinco de abril de 
cientos veintisiete.—El Director gerea * 
M Tía Vargas. ,.V

Imj püxnt a d$l  Hosf ício
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